
 
Ayuntamiento de Casas de Millán

  Por la presente cito a Vd. para que concurra a la sesión extraordinaria del Pleno que 
tendrá lugar el próximo MARTES, día 27 de  OCTUBRE de 2020, a las 12,30 horas, 
con arreglo al  ORDEN DEL DÍA que se expresa.  De no poder asistir,  se ruega lo 
comunique, con la antelación suficiente, a esta Alcaldía.

  A  partir  de  esta  fecha,  tendrá  a  su  disposición  los  expedientes  y  cuantos 
antecedentes se relacionan con los asuntos incluidos en la convocatoria, al objeto de 
que pueda conocerlos antes de deliberar. Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Capítulo  Primero  del  Título  V  de  la  Ley  de  Régimen  Local  y  del  Real  Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de Abril.

 

ORDEN DEL DÍA

 

1º.- Lectura y aprobación, en su caso, del borrador del Acta de la sesión anterior.

2º.- Resoluciones de la Alcaldía.

3º.-  Aprobación de la  Modificación de la  Ordenanza reguladora de ayudas para el 
fomento de la natalidad.

4º.- Aprobación Modificación de Créditos n.º 10/2020.

5º.- Acuerdo resolución contrato concesión servicio de Pisos Tutelados.

 

En Casas de Millán, a 22 de Octubre de 2020.

EL ALCALDE.

MARIO CERRO FERNÁNDEZ.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE.
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